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CONVOCATORIA ABIERTA DE SUBVENCIONES PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE 
FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL, DESTINADOS A LA RECUALIFICACIÓN DE PERSONAS 
TRABAJADORAS QUE HAYAN ESTADO O ESTÉN INCLUIDAS EN EXPEDIENTES DE REGULACIÓN 
TEMPORAL DE EMPLEO (ERTE), PARA LOS EJERCICIOS PRESUPUESTARIOS 2021, 2022 Y 2023, 
EN EL MARCO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA 

 
 
 

ANEXO IX 

Instrucción de justificación de la subvención 
 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 22, la justificación de las subvenciones se 

tramitará de conformidad con lo establecido en esta convocatoria, en la Ley 30/2015 de 9 

de septiembre y en el artículo 14 de la Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo, debiendo 

presentarse por el beneficiario en el plazo no superior a tres meses tras la finalización del 

programa de formación subvencionado. 

El órgano competente para la tramitación de la documentación justificativa de las 

subvenciones y la comprobación técnico-económica de la misma, será la Fundación Estatal 

para la Formación en el Empleo (FUNDAE). 

La justificación se realizará de conformidad con los criterios, condiciones y obligaciones que 

a continuación se exponen. Asimismo, se incluyen las consecuencias derivadas de su 

incumplimiento. 

A estos efectos, el beneficiario justificará el cumplimiento de las condiciones impuestas y 

de la consecución de los objetivos previstos en la resolución de concesión de la subvención 

a través de módulos, de acuerdo a lo previsto en los artículos 69 y 76 a 79 del Reglamento 

de la Ley General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio y 

el artículo 14.3 de la Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo. 

Por tanto, el beneficiario está dispensado de la presentación de la documentación 

justificativa de los gastos realizados sin perjuicio de la obligación de conservar los 

documentos justificativos originales, en tanto puedan ser objeto de las comprobaciones 

adicionales que se determinen. 

La documentación para la justificación de la subvención a la que se refiere el artículo 22.3 

deberá ser necesariamente firmada y enviada por el representante legal acreditado a 

través de la aplicación telemática que a tal efecto se pondrá a disposición en la página web 

de FUNDAE, mediante el proceso de “Certificación y Confirmación del Programa”. 

No se tendrán en cuenta, para la justificación de la subvención, aquellos documentos que 

no se ajusten, tanto en la vía de presentación como en su contenido y formato, a la 

presente Instrucción. 
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Tendrá la condición de beneficiario la entidad o agrupación solicitante y, en su caso, cada 

uno de los miembros de la misma que se comprometan a ejecutar la totalidad o parte de la 

actividad que fundamenta la concesión de la subvención. Los compromisos de ejecución de 

las entidades que formen la agrupación deberán ser superiores al 5% de la subvención 

solicitada, así mismo dicho compromiso mínimo deberá mantenerse sobre la ayuda 

concedida. Se entiende como tal cualquier actividad necesaria para el desarrollo del 

programa con los límites establecidos en la normativa vigente. En este caso, deberá constar 

expresamente en la resolución de concesión el compromiso asumido por cada entidad. 

La resolución de concesión contiene el importe del compromiso asumido por el beneficiario o 

cada uno de los beneficiarios, en el supuesto de agrupaciones, así como el detalle de las 

acciones formativas aprobadas y su modalidad de impartición, el número máximo de 

participantes que se compromete a realizar cada beneficiario por acción formativa y el 

número de horas de formación. 

 

 
 

 

De acuerdo con lo establecido en los artículos 15 de la Orden TMS/368/2019 y 22 de la 

convocatoria, el incumplimiento de los requisitos establecidos en las mismas y en las demás 

normas aplicables, así como de las condiciones que se hayan establecido en la 

correspondiente resolución de concesión, dará lugar, previo el oportuno procedimiento de 

reintegro, a la obligación de devolver total o parcialmente la subvención percibida y los 

intereses de demora que puedan corresponder. 

 

Incumplimientos relativos al grado de ejecución de los programas de formación: 

La graduación de los posibles incumplimientos a que se hace referencia en el apartado 

anterior se determinará de acuerdo con los siguientes criterios: 

 

a) En el supuesto de incumplimiento total: 
 

Se considerará que concurre el incumplimiento total de los fines para los que se concedió 

la subvención si la realización de la actividad subvencionada no alcanza el 25 por ciento de 

sus objetivos, medidos con el indicador de número de horas de formación multiplicado por 

número de alumnos finalizados. A estos efectos se incluirán también las horas de ausencia 

que resulten computables por falta justificada o por colocación. 

b) En el supuesto de incumplimiento parcial: 
 

El incumplimiento parcial de los fines para los que se concedió la subvención o de la 

Ejecución por parte de las entidades beneficiarias 

Incumplimientos y reintegros 
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obligación de justificación de la misma dará lugar al reintegro parcial de la subvención 

concedida. Cuando la ejecución del indicador mencionado en el párrafo anterior esté 

comprendida entre el 25 por ciento y el 100 por ciento, la subvención concedida se 

minorará en el porcentaje que haya dejado de cumplirse. 

 

A los efectos de cálculos de incumplimientos, tendrán la consideración de “alumnos 
finalizados” únicamente los participantes válidos finalizados, sin incluir, en ningún caso, 

los participantes anulados por incumplimiento de las condiciones de convocatoria. 

 
Incumplimiento del artículo 19.1 relativo al ámbito estatal en la ejecución de los 

programas de formación: 

En la ejecución de los programas de formación deberá mantenerse el ámbito estatal de 

los mismos, considerando a estos efectos tanto los lugares de impartición de las 

entidades de formación contempladas en la resolución de concesión, como el domicilio 

particular del participante o el domicilio del centro de trabajo. 

En el caso de que no se cumpla el requisito de estatalidad correspondiente a los lugares 

de impartición o a los “alumnos finalizados”, en el conjunto del programa, se considerará 

un incumplimiento total y dará lugar a la exigencia de reintegro por la totalidad de la 

subvención concedida. 

 
Tasa de incumplimiento de las condiciones que fundamentaron la valoración técnica del 

programa de formación y sus consecuencias: 

En caso de incumplimiento, durante la ejecución del programa, de las condiciones que en 

su momento fueron determinantes de la valoración técnica de la solicitud, se procederá a 

calcular una nueva valoración técnica a partir de los datos de “alumnos finalizados” (sin 

incluir en ningún caso los participantes anulados por incumplimientos de la convocatoria), 

utilizando la misma metodología empleada para el cálculo de la valoración técnica en 

solicitud. 

La nueva valoración se comparará con la puntuación obtenida durante la tramitación de la 

solicitud. 

Se establece una escala gradual de minoración a aplicar sobre la cuantía global de la 

subvención justificada en función del grado de desviación de dicha puntuación, lo que 

supondrá la minoración de la cuantía global de la subvención justificada para la totalidad 

del programa de formación en la proporción que se indica en la siguiente tabla: 
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INTERVALO DE TASA DE INCUMPLIMIENTO 

(DESVIACIÓN) 

INTERVALO DE 

MINORACIÓN 

DE A DE A 

3 10,00 1,00 5,00 

Más  

de 

10,01 

15,00 5,01 10,00 

 Más 

de 

15,01 

20,00 10,01 15,00 

Más 

de 

20,01 

25,00 15,01 20,00 

Más del 25 Incumplimiento total 

 

 

− La tasa de incumplimiento se obtiene por la diferencia entre la puntuación de 

valoración técnica alcanzada en la solicitud y la puntuación obtenida en la 

justificación de la subvención. 

− Dentro de cada intervalo de tasa de incumplimiento, la minoración que se practique 

se realizará de forma proporcional al porcentaje de incumplimiento de que se trate. 

Independientemente de lo anterior, cuando la puntuación de valoración técnica obtenida 

en la fase de comprobación técnico económica de la subvención no alcance 35 puntos, que 

es el mínimo establecido para la aprobación del programa de formación en el proceso de 

valoración de solicitudes, se considerará incumplimiento total de las condiciones de 

aprobación y se procederá a exigir el reintegro de la totalidad de la subvención concedida. 

 
 

 
 

El artículo 19.5 de la LGS establece que los rendimientos financieros que se generen por los 

fondos librados a los beneficiarios incrementarán el importe de la subvención concedida y 

se aplicarán igualmente a la actividad subvencionada. 

En la aplicación a la actividad subvencionada de los rendimientos financieros, se admitirá 

la financiación de “alumnos finalizados” en acciones subvencionables que excedan del 
número de los participantes aprobados por acción formativa en la resolución de concesión 

que no hayan sido anulados por incumplimiento del resto de las condiciones de 

convocatoria. 

Para justificar la percepción o no de dichos rendimientos, cada entidad beneficiaria deberá 

Rendimientos financieros 
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remitir certificación sobre la generación o no de tales rendimientos y su importe, emitida 

por la entidad bancaria sobre la cuenta en la que se hayan ingresado los fondos 

provenientes de la subvención concedida y por el período temporal desde que los 

ingresaron hasta que los aplicaron o devolvieron en su totalidad, y en su defecto desde la 

fecha de ingreso de dichos fondos, hasta la fecha de finalización del periodo de ejecución 

del programa subvencionado . 

De no acreditarse debidamente la percepción o no de rendimientos financieros y su 

importe, en su caso, se procederá a solicitar el pago de los rendimientos para cada 

beneficiaria calculados en función de los pagos realizados y del interés legal del dinero. 

 

 
 

 

El artículo 22.2 establece que el beneficiario justificará el cumplimiento de las condiciones 

impuestas y de la consecución de los objetivos previstos en la resolución de concesión de 

la subvención a través de módulos económicos. 

El número máximo de participantes por acción formativa no podrá ser superior al 

establecido en la resolución de concesión. 

A efectos de cálculo del módulo, una “unidad física” se corresponde con una hora de 

formación de un participante en una acción formativa. 

El total de “unidades físicas” es el sumatorio del número de horas realizadas por cada 

participante en una acción formativa. 

El beneficiario deberá cumplir lo dispuesto en el artículo 78 del Reglamento de la Ley 

General de Subvenciones, debiendo presentar, a través de la aplicación telemática que 

Fundae pone a su disposición, en un plazo no superior a tres meses desde la finalización 

del programa de formación subvencionado y firmada electrónicamente por el 

representante legal acreditado, la documentación recogida en el artículo 14.3 de la Orden 

TMS/368/2019 consistente en: 

 

- Certificación de la Memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las 

condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades 

realizadas y los resultados obtenidos: 

 

La certificación de la Memoria de actuación estará integrada por los siguientes documentos: 

 

• Certificación de finalización del programa de formación. 

• Certificación de ejecución de cada acción formativa, realizada con indicación de los 

Documentación justificativa de la subvención 
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participantes formados por la entidad beneficiaria en cada una de ellas. 

• Memoria final de evaluación con las actuaciones desarrolladas que deberá incluir 

información de acuerdo a los siguientes criterios e indicadores básicos: 

 

- Número total de cuestionarios de evaluación de satisfacción de calidad 

cumplimentados por los trabajadores en cada programa de formación y porcentaje 

respecto al número total de participantes. 

- Número total de cuestionarios de evaluación de satisfacción de calidad 

cumplimentados por los participantes en cada acción formativa, y porcentaje de 

cumplimentación respecto del total de participantes finalizados en cada acción. 

- Puntuaciones medias y desviaciones típicas de cada ítem del cuestionario, con la 

correspondiente representación gráfica de los porcentajes de respuesta en cada una 

de las valoraciones de cada ítem (completamente en desacuerdo, en desacuerdo, de 

acuerdo, completamente de acuerdo, si/no) por acción formativa. 

- Resultados de la evaluación del aprendizaje de los alumnos de cada programa de 

formación, desglosados por acción formativa: número y porcentaje de aptos y no 

aptos sobre el total de participantes formados. 

- Resultados de otras actuaciones de evaluación desarrolladas en el programa de 

formación, previstas y valoradas en la solicitud de la subvención. 

 

- Certificación de la Memoria económica justificativa: 

Este certificado incluye lo siguiente: 

1º Acreditación por el beneficiario del número de participantes formados y las horas de 

formación realizadas (unidades físicas consideradas como módulo económico). 

El importe obtenido a partir de los “alumnos finalizados” se incrementará con el que 
correspondería a los alumnos que han abandonado, con el límite del 15 por ciento de los 

participantes que han iniciado la acción formativa. 

2º Cuantía global de la subvención justificada (horas de formación X módulo económico) en 

base a la memoria de actuación presentada y los módulos contemplados en el artículo 16 de 

la convocatoria, según el sistema de cálculo y cuantificación de costes unitarios por 

participante. 

 

Número de horas de la acción formativa según resolución de concesión x importe módulo 

económico establecido para la acción formativa en la resolución de concesión x número de 

alumnos finalizados (a los que se añade el importe relativo a las horas de formación que les 

corresponderían a los participantes que han abandonado después de asistir a más de un 

25% de la duración de la acción formativa, con el límite de un 15 por cien del número de 

participantes que las hubieran iniciado, sin incluir, en ningún caso, los participantes 

anulados por incumplimiento de las condiciones de convocatoria). 
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3º.- Importe total de los gastos subvencionables incurridos por acción formativa y entidad 

beneficiaria, atendiendo al Art. 13 de la Orden TMS/368/2019 y agrupados por los 

siguientes conceptos: 

− Suma de Costes Directos incurridos por Acción Formativa y entidad beneficiaria. Se 

podrán incluir en este apartado, además de los indicados en dicho artículo, los 

costes correspondientes a personal que, no siendo formador o tutor de la acción 

formativa realiza tareas de apoyo técnico relacionadas directamente con el 

seguimiento del proceso de aprendizaje asesoramiento y orientación al alumno y, 

en el caso de teleformación, dinamización.  

 

− Suma de Costes Indirectos incurridos por Acción Formativa y entidad beneficiaria (en 

caso de que se trate de costes generados por el programa en su conjunto, se 

prorratearán por Acción Formativa en función de los importes acreditados para 

cada una de ellas según el cálculo de Nº de horas X Nº de Participantes X módulo 

coste/hora aprobado). Los costes indirectos no podrán superar el 10 por ciento del 

coste total de la actividad formativa realizada y justificada. Se podrán imputar los 

costes indirectos correspondientes a elaboración y presentación del programa de 

formación, desde la fecha de la publicación de la convocatoria hasta el momento 

de la presentación de la justificación de la subvención. 

 

El certificado de la “Memoria económica justificativa” se genera por la aplicación 

telemática y debe ser firmado electrónicamente por el representante legal acreditado, en 

el que se indica para cada acción formativa: 

 

• Número de horas de la acción formativa según resolución de concesión. 

• El importe del módulo económico establecido para la acción formativa en la 

resolución de concesión. 

• El número de alumnos finalizados (incluidos los participantes que han abandonado 

después de asistir a más de un 25% de la duración de la acción formativa con el 

límite de un 15 por cien del número de participantes que las hubieran iniciado, sin 

incluir, en ningún caso, los participantes anulados por incumplimiento de las 

condiciones de convocatoria). 

• La suma de costes directos e indirectos incurridos por acción formativa y entidad 

beneficiaria y la suma de costes indirectos (en caso de que se trate de costes 

generados por el programa en su conjunto, se prorratearán por acción formativa 

en función de los importes acreditados para cada una de ellas según el cálculo de 

Nº de horas X Nº de Participantes X módulo coste/hora aprobado). 
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- Certificado sobre percepción de Otras Ayudas o Ingresos Adicionales 

Se certificará la percepción o no de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que 

financien esta actividad. 

Dicho documento deberá aportarse por cada entidad o agrupación beneficiaria, firmado 

por su representante legal indicando, en el caso de que perciba otras subvenciones, ayudas, 

ingresos o recursos, el/los importe/s de los mismos, su procedencia y la actividad a la que 

se destina. 

 

Las subvenciones reguladas en la presente convocatoria serán compatibles con otras 

subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualquier 

administración o entidad, pública o privada, siempre que no se supere el coste de la 

actividad realizada. Deberá quedar, en todo caso, identificada nítidamente la trazabilidad de 

los gastos. No obstante, estas subvenciones son incompatibles con la recepción de otros 

fondos comunitarios para la ejecución de los mismos proyectos de inversión, no pudiéndose 

incurrir en doble financiación. Conforme al artículo 9 del Reglamento (UE) 2021/241 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, los proyectos de inversión 

financiados por el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia pueden recibir ayuda de otros 

programas e instrumentos de la Unión siempre que dicha ayuda no cubra el mismo coste 

que los que ya financie la subvención de este programa según los definidos en este artículo. 

El beneficiario deberá comunicar a la Administración que conceda las subvenciones la 

obtención de otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad sin incurrir en doble 

financiación sobre el mismo coste, procedentes de cualesquiera otras administraciones o 

entes públicos, nacionales o internacionales. 

 

 

 
Según lo dispuesto en el artículo 79 de dicho Reglamento, los beneficiarios estarán 

dispensados de la obligación de presentación de libros, registros y documentos de 

trascendencia contable o mercantil o cualquier otra documentación justificativa de los gastos 

realizados, sin perjuicio de la obligación del beneficiario de conservar los documentos 

justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los documentos electrónicos, 

en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control, según dispone el 

artículo 14.1.g) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como de cualquier otra obligación 

derivada de la normativa estatal o de la Unión Europea que así lo exija. En este sentido, 

deberán conservar los documentos justificativos y demás documentación concerniente a la 

financiación, en formato electrónico, durante un periodo de 5 años a partir de la operación, o 

de tres años cuando el importe de la subvención sea inferior a 60.000 euros, en los términos 

previstos en el artículo 132 del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo 

y del Consejo, de 18 de julio. 

 

 

Requisitos de los soportes justificativos 
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- Prohibición de Subcontratación  
 

Las entidades beneficiarias no podrán subcontratar con terceros la ejecución de la actividad 

formativa que le sea adjudicada, no considerándose subcontratación, a estos efectos, la 

contratación de personas físicas como personal docente. 

 

La realización de la evaluación se podrá encomendar a un tercero.  

 

✓ En el caso de que se contrate a un tercero la totalidad de la actividad de evaluación, se 

considerará que se trata de subcontratación.  

 

En este caso, será de aplicación el artículo 29 de la LGS:  

 

• Si la cuantía excede del 20 por ciento del importe de la subvención y dicho importe 

es superior a 60.000 euros, la subcontratación estará sometida al cumplimiento de los 

siguientes requisitos:  

 

a) Que el contrato se celebre por escrito.  

b) Que la celebración del mismo se autorice previamente por la entidad 

concedente de la subvención en la forma que se determine en las bases 

reguladoras. 

 

• Si la subcontratación se realiza con personas o entidades vinculadas con el 

beneficiario, deben concurrir las siguientes circunstancias:  

 

1ª Que se obtenga la previa autorización expresa del órgano concedente.  

2ª Que el importe subvencionable no exceda del coste incurrido por la entidad 

vinculada. La acreditación del coste se realizará en la justificación en los mismos 

términos establecidos para la acreditación de los gastos del beneficiario. 

 

✓ Si el beneficiario lleva a cabo parte de las actividades de evaluación con sus propios medios 

y se contrata a un tercero para llevar a cabo otra parte de dichas actividades, se 

considerará que se ha contratado un servicio.  

 

En este supuesto se deberá estar a lo previsto en el artículo 31.3 de la LGS, es decir, si el 

importe del gasto subvencionable supera la cuantía de 40.000 euros en el supuesto de 

coste por ejecución de obra, o de 15.000 euros en el supuesto de suministro de bienes de 

equipo o prestación de servicios por empresas de consultoría o asistencia técnica, el 

beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con 

carácter previo a la contracción del compromiso para la prestación del servicio o la entrega 

del bien, salvo que por las especiales características de los gastos subvencionables no 

exista en el mercado suficiente número de entidades que lo suministren o presten, o salvo 

que el gasto se hubiera realizado con anterioridad a la solicitud de la subvención.  

 

Otros apartados de interés 
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La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en caso de ser 

requeridas, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse 

expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta económica 

más ventajosa. 

 

Por otro lado, tal y como establece el artículo 17.1, párrafo segundo de la Orden TMS/368/2019, 

de 28 de marzo, el beneficiario deberá contar con medios propios para las funciones de 

programación y coordinación del programa de formación, asumiendo, en todo caso, la 

responsabilidad de la ejecución de la actividad subvencionada frente a la Administración Pública, 

debiendo asegurar el desarrollo satisfactorio de las funciones de los organismos de seguimiento y 

control. Por ello, el beneficiario no podrá concertar con terceros, en ningún caso, las actividades 

de programación y coordinación de la formación. 
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